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Disposición final primera.

Una vez que Bolivia haya ratificado la Convención
de La Haya relativa a la Protección del Niño y a la Coo-
peración en Materia de Adopción Internacional, y exis-
tiendo común acuerdo entre las Partes contratantes, los
principios y preceptos de dicha Convención, regirán para
la mejor aplicación del presente Acuerdo.

Disposición final segunda.

A los efectos del presente Acuerdo, se tienen como
sinónimos los términos «Niño, Niña y Adolescente» y
«Menor de edad».

Disposición final tercera.

El presente Acuerdo se aplicará provisionalmente des-
de la fecha de su firma y entrará en vigor de forma
definitiva el primer día del segundo mes siguiente al
de la última notificación por la que las Partes se comu-
niquen, por la vía diplomática, el cumplimiento de sus
requisitos legales internos.

Disposición final cuarta.

El presente Acuerdo tendrá vigencia indefinida y cual-
quiera de los Estados firmantes podrá denunciarlo previa
comunicación por escrito, formulada por conducto diplo-
mático con una antelación de seis meses.

Disposición final quinta.

El presente Acuerdo podrá ser modificado en el futu-
ro, si cambia la normativa respecto a la institución jurí-
dica de las adopciones, que implique una modificación
en el procedimiento previsto en el presente Acuerdo,
ajustándose en lo pertinente a las modificaciones e inno-
vaciones actuales. Los Estados contratantes acordarán
la forma y condiciones de su modificación.

Disposición final sexta.

Cada Autoridad competente, que verifique que no
ha sido respetada alguna de las cláusulas contenidas
en el presente Acuerdo o que exista el riesgo manifiesto
de que no serán respetadas, informará inmediatamente
a la Autoridad Central del Estado del cual depende, para
que sean tomadas las medidas adecuadas.

Es suscrito en Madrid a veintinueve de octubre de
dos mil uno, en dos originales en lengua española, siendo
ambos textos igualmente auténticos.

Por la República de Bolivia,Por el Reino de España,

Miguel Ángel Cortés Martín, Gustavo Fernández
Saavedra,

Secretario de Estado
para la Cooperación Internacional

y para Iberoamérica

Ministro de Relaciones
Exteriores y Culto

El presente Acuerdo se aplica provisionalmente desde
el 29 de octubre de 2001, fecha de su firma, según
se establece en su disposición final tercera.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 5 de noviembre de 2001.—El Secretario gene-

ral récnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
24175 REAL DECRETO 1320/2001, de 30 de

noviembre, por el que se amplían los medios
traspasados a la Generalidad de Cataluña por
el Real Decreto 966/1990, de 20 de julio,
en materia de provisión de medios materiales
y económicos al servicio de la Administración
de Justicia.

La Constitución Española establece en su artícu-
lo 149.1.5.a que el Estado tiene competencia exclusiva
en materia de Administración de Justicia.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Cataluña,
aprobado por Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre,
establece en su artículo 18.1.o y 3.o que, en relación
con la Administración de Justicia, exceptuada la Militar,
corresponde a la Generalidad ejercer todas las facultades
que las Leyes Orgánicas del Poder Judicial y del Consejo
General del Poder Judicial reconozcan o atribuyan al
Gobierno del Estado, así como coadyuvar en la orga-
nización de los Tribunales consuetudinarios y tradicio-
nales y en la instalación de Juzgados, con sujeción en
todo caso a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder
Judicial.

Por el Real Decreto 966/1990, de 20 de julio, se
hicieron efectivos los traspasos en materia de provisión
de medios materiales y económicos al servicio de la
Administración de Justicia a la Generalidad de Cataluña.
Estos traspasos se completaron mediante los Reales
Decretos 1553/1994, de 8 de julio, y 1905/1994,
de 23 de septiembre.

Procede efectuar, ahora, sobre las mismas previsiones
constitucionales y estatutarias, una ampliación de
medios en esta materia, en concepto de financiación
de los nuevos órganos judiciales puestos en funciona-
miento el día 13 de enero de 2001, correspondiente
a los Juzgados de Menores números 1 y 4 de Lleida
y de Barcelona, respectivamente.

La Comisión Mixta prevista en la disposición tran-
sitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña, en
orden a proceder a la referida ampliación de medios
traspasados, adoptó al respecto los correspondientes
Acuerdos, en su sesión del Pleno celebrada los días 6
de junio de 1994 y 22 de febrero de 1996, en los tér-
minos que figuran en el anexo al presente Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía
de Cataluña, a propuesta del Ministro de Administra-
ciones Públicas y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 30 de noviembre
de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria sexta del Estatuto de Auto-
nomía de Cataluña, sobre ampliación de medios tras-
pasados a la Generalidad de Cataluña en materia de
provisión de medios materiales y económicos para el
funcionamiento de la Administración de Justicia, que
se transcribe como anexo al presente Real Decreto.
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Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Genera-
lidad de Cataluña los medios y los créditos presupues-
tarios en los términos que resultan del propio Acuerdo
y de las relaciones anexas.

Artículo 3.

La ampliación de los traspasos a que se refiere este
Real Decreto tendrá efectividad a partir del día señalado
en el propio Acuerdo de la Comisión Mixta, sin perjuicio
de que el Ministerio de Justicia produzca, hasta la entra-
da en vigor de este Real Decreto, en su caso, los actos
administrativos necesarios para el mantenimiento de los
servicios en el régimen y nivel de funcionamiento que
tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen con
arreglo a la relación número 1, serán dados de baja
en los conceptos de origen y transferidos por el Minis-
terio de Hacienda a los conceptos habilitados en la Sec-
ción 32 de los Presupuestos Generales del Estado, des-
tinados a financiar el coste de los servicios asumidos
por las Comunidades Autónomas, una vez que se remitan
al Departamento citado, por parte de la Oficina Presu-
puestaria del Ministerio de Justicia, los certificados de
retención del crédito, a fin de dar cumplimiento a lo
dispuesto en la normativa vigente sobre Presupuestos
Generales del Estado.

Disposición final única.

El presente Real Decreto será publicado simultánea-
mente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario
Oficial de la Generalidad de Cataluña», adquiriendo vigen-
cia el día siguiente al de su publicación.

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 2001.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,
JESÚS POSADA MORENO

ANEXO

Doña Pilar Andrés Vitoria y don Jaume Vilalta i Vilella,
Secretarios de la Comisión Mixta de Transferencias
prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto
de Autonomía de Cataluña,

CERTIFICAN

Que el Pleno de la Comisión Mixta de Transferencias,
en la reunión celebrada el día 6 de junio de 1994, apo-
deró al Presidente y Vicepresidente para aprobar los
Acuerdos de ampliación de medios materiales y eco-
nómicos para el funcionamiento de la Administración
de Justicia, y en la reunión de 22 de febrero de 1996,
aprobó un Acuerdo complementario sobre módulos
generales de valoración.

Producida la situación de hecho que justifica la apli-
cación de los módulos citados, el Presidente y la Vice-
presidenta de la Comisión Mixta de Transferencias Admi-
nistración del Estado-Generalidad de Cataluña han pres-
tado conformidad al Acuerdo de ampliación de los
medios traspasados a la Generalidad de Cataluña
mediante Real Decreto 966/1990, de 20 de julio, en
materia de provisión de medios materiales y económicos
para el funcionamiento de la Administración de Justicia,
en los términos que a continuación se indican:

A) Normas constitucionales y estatutarias en que se
ampara la ampliación del traspaso.

De conformidad con el artículo 149.1.5.a de la Cons-
titución, el Estado tiene competencia exclusiva en mate-
ria de Administración de Justicia.

Según el artículo 18.1.o y 3.o del Estatuto de Auto-
nomía de Cataluña, en relación con la Administración
de Justicia, exceptuada la Militar, corresponde a la Gene-
ralidad ejercer todas las facultades que las Leyes Orgá-
nicas del Poder Judicial y del Consejo General del Poder
Judicial reconozcan o atribuyan al Gobierno del Estado
y coadyuvar en la organización de los Tribunales con-
suetudinarios y tradicionales y en la instalación de Juz-
gados, con sujeción, en todo caso, a lo dispuesto en
la Ley Orgánica del Poder Judicial.

B) Valoración de las cargas financieras de los medios
traspasados.

1. La valoración del coste efectivo que, en pesetas
de 1996, corresponde a la ampliación de medios tras-
pasados a la Generalidad de Cataluña se eleva provi-
sionalmente a 7.783.707 pesetas.

2. La financiación, en pesetas de 2001, que corres-
ponde al coste efectivo anual de la ampliación de medios
traspasados, se detalla en la relación número 1.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cua-
dros de valoración de la relación número 1 se financiará
de la siguiente forma:

Transitoriamente, hasta el momento en que el coste
efectivo se compute para revisar el porcentaje de par-
ticipación de la Comunidad Autónoma en los ingresos
del Estado; este coste se financiará mediante la con-
solidación en la Sección 32 de los Presupuestos Gene-
rales del Estado, de los créditos relativos a los diferentes
componentes del coste efectivo, por los importes que
se determinen, susceptibles de actualización por los
mecanismos generales previstos en cada ley de presu-
puestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante
el período transitorio a que se refiere el párrafo anterior,
respecto de la financiación de las funciones transferidas,
serán objeto de regularización, en su caso, al cierre del
ejercicio económico que corresponda, mediante la pre-
sentación de las cuentas y estados justificativos corres-
pondientes ante una comisión de liquidación que se
constituirá en el Ministerio de Hacienda.

4. Como entrega por una sola vez, y sin que se
incorpore en el coste efectivo de la ampliación de
medios, se transfiere a la Generalidad de Cataluña la
cantidad de 65.205.378 pesetas, para gastos de inver-
sión mobiliaria/inmobiliaria, y 11.371.217 pesetas, para
gastos correspondientes a la anualidad de 2001. Todo
ello en concepto de financiación de los nuevos órganos
judiciales puestos en funcionamiento el 13 de enero
de 2001.

C) Fecha de efectividad de la ampliación.

La ampliación de medios objeto de este Acuerdo ten-
drá efectividad a partir del día 1 de enero de 2002.

Y para que conste, una vez ratificado por el Presidente
y la Vicepresidenta de la Comisión Mixta de Transfe-
rencias el presente Acuerdo de ampliación de medios,
expedimos la presente certificación en Madrid, a 16 de
noviembre de 2001.—Los Secretarios de la Comisión
Mixta, Pilar Andrés Vitoria y Jaume Vilalta i Vilella.
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RELACIÓN NÚMERO 1

Valoración del coste efectivo de la ampliación de
medios traspasados a la Generalidad de Cataluña en

materia de provisión de medios materiales y eco-
nómicos para la Administración de Justicia

Sección 13. Ministerio de Justicia.
Servicio 02.
Programa 142A.

Capítulo II Pesetas

Concepto 212 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 765.000
Concepto 213 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 890.000
Concepto 215 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700.000
Concepto 220.00 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.200.000
Concepto 220.01 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 765.000
Concepto 221.00 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 380.000
Concepto 221.01 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.217
Concepto 221.99 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 635.000
Concepto 222.00 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 510.000
Concepto 222.01 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 255.000
Concepto 227.00 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 190.000
Concepto 230 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.020.000
Concepto 231 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.040.000

Coste total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.371.217

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

24176 LEY 14/2001, de 14 de noviembre, de Crea-
ción del Colegio de Pedagogos de Cataluña.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del
Estatuto de Autonomía de Cataluña, promulgo la siguien-
te Ley 14/2001, de 14 de noviembre, de Creación del
Colegio de Pedagogos de Cataluña.

PREÁMBULO

La pedagogía es una profesión que responde a deter-
minadas necesidades sociales a las cuales da solución
con actuaciones específicas.

Vinculada en sus orígenes a la docencia, desde hace
algunos años la profesión de los pedagogos se desarrolla
no sólo en el campo educativo, sino también en una
pluralidad de campos de actuación, como son, entre
otros, la sanidad, el mundo del trabajo, la asistencia
social, la cultura, el ámbito judicial o los medios de comu-
nicación. Entre las actividades de los pedagogos se pue-
den destacar la planificación y la elaboración de pro-
yectos educativos individuales y colectivos, el diseño,
la ejecución y la evaluación de programas de formación
de personal, el diseño de perfiles profesionales, las accio-
nes educativas directas o la orientación social y la inves-

tigación educativa. También merece una mención espe-
cífica la labor llevada a cabo por los profesionales de
la pedagogía en los equipos de asesoramiento psico-
pedagógico y, en general, en la atención a la diversidad
de la escuela catalana.

La pedagogía se consolidó definitivamente como pro-
fesión con el establecimiento, mediante el Real Decreto
915/1992, de 17 de julio, del título de Licenciado en
Pedagogía y las directrices generales correspondientes
propias de los planes de estudios, conducentes a la
obtención y la homologación de este título.

Dado el número de licenciados, la creciente impor-
tancia cualitativa de esta profesión y el amplio campo
de acción que abarca, la creación del Colegio de Peda-
gogos de Cataluña permite dotar a estos profesionales
de una organización capaz de velar por la defensa de
sus intereses, que se han de adecuar a los de la ciu-
dadanía, y ordenar el ejercicio de la profesión y delimitar
de manera positiva su normativa deontológica dentro
de la legalidad vigente. Al mismo tiempo, la creación
del Colegio ha de conllevar un beneficio en la calidad
del servicio que han de prestar estos profesionales, que
ha de repercutir en los individuos, los grupos y los colec-
tivos y, en general, en la sociedad actual que solicita
sus servicios.

Así, pues, en virtud de las competencias exclusivas
que en materia de Colegios Profesionales reconoce el
artículo 9.23 del Estatuto de Autonomía de Cataluña,
y de conformidad con lo que establece el artículo 3.1
de la Ley 13/1982, de 17 de diciembre, de Colegios
Profesionales, que regula la extensión de la organización
colegial mediante Ley a las profesiones faltas de la mis-
ma, se considera oportuna y necesaria la creación de
un Colegio Profesional que integre a todas las personas
que ejercen las funciones que son propias de los pro-
fesionales de la pedagogía.

Artículo 1.

Se crea el Colegio de Pedagogos de Cataluña, cor-
poración de derecho público, con personalidad jurídica
propia y plena capacidad para cumplir sus fines.

Artículo 2.

El ámbito territorial del Colegio de Pedagogos de Cata-
luña es Cataluña.

Artículo 3.

El Colegio de Pedagogos de Cataluña agrupa a las
personas que solicitan incorporarse en él y tienen la
titulación correspondiente a la Licenciatura o el Doc-
torado en Pedagogía o cualquier otra que haya sido
homologada o haya sido declarada equivalente a aqué-
llas de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 4.

El Colegio de Pedagogos de Cataluña, por lo que res-
pecta a los aspectos institucionales y corporativos, se
ha de relacionar con el Departamento de Justicia o con
el Departamento que tenga atribuidas las competencias
administrativas en materia de Colegios Profesionales. Por
lo que respecta a las actividades relativas a la profesión,
el Colegio se ha de relacionar con los Departamentos
de la Generalidad que tengan competencias en la materia
y, si procede, con las demás Administraciones Públicas.


